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Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación Académica 
Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos 

 
 
 
De acuerdo con la convocatoria formulada en tiempo y forma por el Vicerrectorado de Profesorado y 
Ordenación Académica el pasado día 18 de enero de 2010, y con el siguiente Orden del Día: 
 

9.30 horas. Constitución de la Comisión 
10.00 horas. Establecimiento del calendario del curso académico 2009/10 para la gestión de los 
distintos trámites 

 
en la sala de Juntas del Edificio Central de la Universidad de Almería, siendo las 9:30 horas del día 22 de 
enero de 2010, se reúnen:  
 

 Por el Comisionado para el Espacio Europeo: D.ª Josefa Márquez Membrive 
 Por la Facultad de Ciencias de la Educación:  D.ª Carmen Rosa García Ruiz 
 Por la Escuela de  Ciencias  de la Salud: D.ª Antonia Francisca Pérez Galdeano 
 Por  la Escuela Politécnica Superior: D.ª Cristina Segovia López 
 Por la Facultad de  Derecho: D. Fernando Fernández Marín 
 Por el  Vicerrectorado de Posgrado: D.Roberto Álvarez Gómez 
 Por el Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes: D. José Antonio 

Guerrero Villalba 
 Por el Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación Académica: D. José Juan Carrión Martínez 
 Por el Servicio de Asuntos Generales y Planes de Estudio: D. Jorge Doñate Sanz, en 

representación de D. Pablo Guzmán Palomino. 
 
A tenor de lo antedicho, y siendo quórum suficiente, los presentes por unanimidad acuerdan 
constituir la Comisión de  Reconocimiento y Transferencia de créditos en los términos previstos 
por la normativa de esta Universidad aprobada por su Consejo de Gobierno el pasado 09-12-09, 
que finalmente queda presidida por D. José Juan Carrión Martínez en su calidad de Vicerrector del 
Profesorado y Ordenación Académica nombrándose a D. Pablo Guzmán Palomino Secretario de la 
misma.   
 
Habiéndose dado cumplimiento a cuanto se halla establecido legal y reglamentariamente, a las 10:00 
del mismo día, actuando como secretario en funciones D. Jorge Doñate Sanz, se procede por el Sr. 
Presidente  a dar por válidamente constituida la Comisión con los asistentes antedichos, pasándose a 
celebrar con carácter ordinario la primera reunión de la misma  y a dar lectura al segundo punto del 
Orden del Día: 
 
Sobre el citado punto se presenta por el presidente una propuesta de calendario que se adjunta a la 
presente acta.  
 
Entrando a deliberar por los asistentes se ACUERDA por unanimidad: 
 

1º.-  La aprobación de la citada propuesta que, con carácter excepcional y urgente, regula los 
plazos para la gestión del procedimiento de transferencia y reconocimiento para el curso 2009-
10.  
 
2º.- Debido a este carácter y a las circunstancias particulares del primer año de funcionamiento 
de la Comisión, se acuerda que el antedicho calendario quede sujeto a revisión o modificación 
en la próxima convocatoria de la Comisión con el fin de dar cabida en el trámite a la casuística 
específica de algunas Facultades como la Derecho. 
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3º.-Del mismo modo se acuerda la próxima convocatoria de la comisión para el día 12 de 
febrero de 2010. 

 
Sin otro particular, se procede a levantar la sesión, firmando todos los asistentes en el documento que 
se adjunta, quedando el Acta pendiente de lectura y aprobación en la próxima reunión de la Comisión. 

 
 

 
 Vº Bº  
 El Presidente El Secretario 
 
 
 
 
 Juan José Carrión Martínez Juan Pablo Guzmán Palomino 
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ANEXO: CALENDARIO PARA LA GESTIÓN DEL NUEVO PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO Y 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS. 

 

PREVISIÓN EXCEPCIONAL DE PLAZOS CURSO 2009/2010 

Trámite  Plazo Inicial  Plazo 
Máximo o 

Final 
Solicitud de Reconocimiento y Transferencia (Según 
normativa de matrícula) 

01/11/2009  15/11/2009 

Plazo para propuesta de Resolución por la Comisión Docente 
del Centro  y la Comisión de Estudios de Posgrado 

  29/01/2010 

Plazo para la comunicación de las propuestas de Resolución al 
Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y 
Formación Continua por parte de la Secretaría Académica Y 
Preparación de los exptes. Generales de reconocimiento y 
conformación del catálogo general del 3.2.c 

29/01/2010  11/02/2010 

Celebración de la Comisión RCT de la Universidad. Informe 
vinculante de las propuestas de reconocimiento  

  12/02/2010 

Expedición de Resoluciones Definitivas (Decano o Director)  12/02/2010  22/02/2010 
Excepcionalmente, dado lo apretado del calendario se autoriza al Vicerrectorado competente a 
autorizar ajustes en el mismo a petición de los Centros y/o Servicios. 

 

PREVISIÓN DE PLAZOS PARA APROBACIÓN DE MODELO DE RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO Y 
TRANSFERENCIA DE CRÉIDTOS 

Trámite  Plazo Inicial  Plazo 
Máximo o 

Final 
Propuesta de Modelo (Servicio Ordenación Docente, Servicio 
de Gestión Académica y Gátaca) 

  10/02/2010 

Aprobación Modelo (Comisión RCT Universidad)    12/02/2009 
 

 


